     RES. 924/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019

(E.E.Nº 2019-17-1-0001490, Ent.N° 1193/19)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Rocha relacionadas con la Licitación Pública N° 6/2018, para    la pavimentación del tramo de Ruta 109, en el marco del Contrato de Préstamo BID N°3791/OC-UR “Programa de Mejora de Caminos Rurales Productivos” (OPP);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 0003095/18 de fecha  07/11/2018, el Intendente dispuso realizar el presente llamado y aprobar los pliegos respectivos; 

                                            2) que se realizaron las publicaciones pertinentes en la  Página Web de la ACCE, con fecha 07/11/2018, en el Diario Oficial, con fecha 12/11/18, La Gaceta, con fecha 09/11/2018 y La República, con fecha 08/11/2018;                                            
                                            3) que el día 20/12/2018 se efectuó el acto de apertura, habiéndose presentados los siguientes oferentes: EDUARDO MARTÍNEZ SA; MOLINSUR SA; OSUSA y  TECHINT SACI;
                                            4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 28/12/2018, sugirió la adjudicación a la firma  MOLINSUR SA, por ser su oferta la más económica que se ajusta a las exigencias del pliego, por el monto total de $ 14:541.202,30, IVA y leyes sociales incluidos. Se adjunta cuadro comparativo de las ofertas respecto del cumplimiento o no, de los requisitos solicitados como ser la garantía de mantenimiento de oferta, declaración de inspección al lugar de las obras, situación patrimonial del oferente, certificados de RNEOP, información sobre litigios y experiencia en obras similares en los últimos 5 años;
                                             5) que el Intendente, mediante Resolución           Nº 000593/19 de fecha 19/03/2019, dispuso la adjudicación, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora y ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por el monto total de $ 14:541.202,30, IVA y leyes sociales  incluidos;
                                             6) que se informó con fecha 19/03/2019, que la erogación resultante se atenderá con cargo al Programa 1.1.01, Proyecto 203.02, Organismo 92, Objeto 387000, que al momento de la imputación contaba con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: que por tratarse de una contratación financiada con préstamo de organismo internacional de crédito, del que la Republica forma parte, le  son aplicables las normas de contratación establecidas en el contrato de préstamo, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 45 del TOCAF;     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art.211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir  el gasto de $ 14.541.202,30; 
2) Devolver las actuaciones.
lc
